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Bicentenario de la
Independencia 2010/2016

d1an Q/~¿ ~tmtámJ 29 do octubro de 2015.-

DECRETO N° 60/9 (MDP).-

VISTO, que se encuentra vacante el cargo de Subsecretario de

Asuntos Agrarios y Alimentos del Ministerio de Desarrollo Productivo; y

CONSIDERANDO:

Que corresponde proceder a su cobertura, dictando el pertinente acto

administrativo.

Por ello,

El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°.- Nómbrase en el cargo de Subsecretario de Asuntos Agrarios y

Alimentos, del Ministerio de Desarrollo Productivo, allng. Bartolomé Mariano Del Bono,

DNI N° 18.512.038.

ARTíCULO 2°.-EI presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Desarrollo

Productivo.

ARTíCULO 3°.- Dése al Registro Oficial de leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el BolEft.ínOficial y archívese.


